
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2013 01379 00 

 

Se reconoce personería a la Dra. MARÍA ISABEL AGUDELO PEÑA, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.152.184.276 y portadora de 

la tarjeta profesional N° 238.718 del C. S. de la J., para representar al señor 

MARLON URIBE ARBOLEDA, quien actúa en su propio nombre, y a la señora 

BIBIANA ASTRID ARBOLEDA CARDONA, quien actúa en representación de 

su hijo menor de edad D. U. A., en los términos del poder conferido. 

 

De la liquidación de crédito presentada se correrá el respectivo traslado 

en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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